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Ayuntamiento Municipal De Jima Abajo, La Vega.
Calle Vicente Martinez # 18

Tel: 809-577-8230
Rnc: ¡t-3000607-6

Resolucién nirm. I I que aprueba la Estructura Organizativa del Ayuntamiento del

Munieipio de Jima Abaio.

CONSIDER.ANDO: Que ia eonstitución de la Repúbliea, eonsatra ei prlncipio de la

ealidad y la eficiencia en los se:'¡icios públicos prestados por el Estado, ios cuales están

destinados a Ia satisfaeción del interés colectivo;

€ONSIEERANDO: Que por constitu¡r el Gobierno Loeal la ent¡dad Política
admlñi*rat;va básiea aser:rada en un territorio determinado y que repres€nta d nivel

de gobierno más cercano a los {las} ciudadanos(as), debe utilizar rnodelos y técnicas de

ges én y cie administración de sus recursos humanos, que le Perrn¡ta melorar su

rendimiento y ofrecer seryieios públieos de calidad;

CQI\¡SXDERANDO: Que ias act¡aies auteridades n'lurlieiPales dei pais' {ene* 13

eonscieneia y sensibilización sobre ta irnPonancia que rePresenta Para gestionar y

ofreeer servicios rnunicipales de calidad, a los ciudadanos y ciudadanas de sus

respect;vas r*unicipalldades, disponer de servidores munieipales nreritorios y estables;

CONSIDERAhIEO: Que los Gobiernos Lscales, der¡ti'o dei nrarco de la a¿¡tor¡oiní¿

que los caraeteriza, deben Promever el desarrollo y la intetracién de su territorio, el

meiorar¡liento sociocuitt¡ral de sus habitantes y ¡a PartieiPación efectiva de las

comunidades en el maneio de los asuntos públicos loeales, con la finalidad de obtener

como resulado meioras en Ia calidad de vida, preservando el medio arnbiente, tros
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CONS¡EERA¡¡OO: Que el Artículo núm. 199 de ia eonstituc!ón de ia RePública

estableee que los mur]¡eipios y ios distritos rnunic!pales csnstituyen la base dei sister¡ra

polítieo adrninistativo toeai, son persónas iurídicas de Dereci'¡o PÚblico, responsables

de sus act,.¡aciones, gozan de patrimonio propio, de autonornía presuPuestar¡a, con

potesta.J r:§rn'iativa, ádrninisti'ativa y de uso de suelo, fijadas de manera expresa por la

lcy y suletas al peder .de fisraiizació¡ dei Estado y a! eor:tt'oi social de ia eiudadaníe, esr

lss térrnines es:abieeidos por la Constitucién y las ieyes¡



patdmonios históricos y culturales, así como la proteción de los espacios de dominio

público;

CONSIDERANDO: Que el Artículo núm. 204 de la Constitución de la República

Dominicana establece que el Estado propiciaÉ la transferencia de competencias y
recu.sos hacia los gcbiernos l.ecales, ie confc¡¡nidad con este Const¡tücón y ia !ey. La

implenrentacién de estas transferencias conllevaÉ políticas de desarrollo institucional,
capacitación y profesionalización de los recursos humanos;

CONSIDERANDO: Que en el Artículo núm. 7 de la Ley Orgánica 0l-12 de la

Estrateg¡a Nacional de Desarrollo de !a Repúbllca Dominieaoa de 20i2 se Éstabl€ce

comc primer eje la procura de un Estado social y democrático de derecho, con

instituciones que actúan con ética, transparencia y eficacia al servicio de una sociedad

responsable y participativa, que garantiza la seguridad y promueve la equidad, la

gobernabilidad, la convivencia pacífica y el desarrollo nacional y local;

CONSIDERANDO: Que en el Artículo núm. 2l <ie la Ley Orgánica 0l-12 de ia
Estrategia Naeional de Desarrollo de la República Dominicana se establece un obieüvo

específico vinculado a lmpulsar el desarrollo local, provincial y regional, mediante el

fortalecimiento de las capacidades de planificación y gestión de los municipios, la

participación de los actores sociales y la coordinación con otras instancias del Estado, a

lin de potenciar los ¡-ecursos locales '¡ apro'*'echar las oPor&n¡dades de los nrercados

globales a través, entre otr¿s, fortalecer las capacidades écnicas, gerenciales y de

planificación de los gobiernos locales para formular y eiecutar políticas públicas de

manera articulada con el Gobierno Central;

CONSIDERANDO: Que el Artículo nám. 20 ! de ia Constitución Política

Dominicana establece que el gobierno del Distr¡to Nacional y el de los munic¡P¡os

e*arán cada uno a carto del ayuntamiento, constituido por dos órganos

complementarios entre sí, el Conceio de Regidores y la Alcaldía. El Concejo de

Regidores es un órgano o<clusivamente normativo, reglamentario y de fiscalización

integrado por regidores y regidoras- Estos tendrán suplentes- La Aicaldía es el órgano

eiecutivo encabezado por un alcalde o alcaldesa, cuyo suplente se denominaÉ

vicealcalde o vicealcaldesa. Asimismo, establece que el gobierno de los distritos

municipales estará a cargo de una Junta de Distrito, integrada por un director o

directora que actuará como órgano elecutivo y una Junta de Vocales con funciones

nor¡"nativas, reglamen'.arlas y Ce fiscalización. El director o directora tendrá suplente;

CONSTDERANDO: Que la Ley núm. 4l-08 de Función Pública, del 16 de enero del

2008 que crea la Secretaría Estado de Administración Fública, hoy Minister¡o de

Administración Pública" y que deroga y sustituye la Ley núm' 14-91 de Servicio Civi! y

Car¡'era Administrativa, dene por obieto regular las relaeiones de trabaio de las
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p€rsonas designadas por autoridad competente para desempeñar los cargos

Presupues6dos par¿ la real¡zac¡ón de func¡ones públicas en el Estado, los municipios y
las entidades autónomas, en un marco de profesionalización y dignificación laboral de

sus sewidores;

CONSIDERANDO: Que la Ley núrn. 4i-08 de Función Pública" en su articulc 8,

numeral I 2 faculta a e$e Ministerio, a evaluar y proponer las reformas de las

estructuras orgánicas y funcionales de Ia Administración Publica. Asimismo, revisar y
aprobar los rnanuales de procedimientos, organización, y organigramas que eleven

para su consideración los órganos y entidades de la Administr¿ción Pública;

CO¡\¡S¡DERANDO: Que en el Artículo núm.32, literal {a) de la Ley núnr. 176-07

del Disrito Nacional y los Municipios se establece que los ayuntamientos ortan¡zarán
sus estructuras internas, y los puestos correspondientes, de acuerdo con sus

necesidades y conveniencias s¡n otros límites que los establecidos en la ley;

COÍr¡SIDERANDé: Que en el párrafo ll <iel mencionado aftículo, se esablece que

la esructura organizativa debe estar en correspondencia y lustificada en func¡ón de las

competencias que asuma cada ayuntamiento o iunta de distrito municipal. Asimismo,

en el párrafo lll, se establece que la estructura organizativa debe estar en

correspondencia con los puestos integrados a la Ley de Carrer¿ Civil y Administrativa
dei Est¿do. Las funciones que esán esablecidas para un determ¡nado cargo o puesÉ

suieB al servicio civil y carrera administrativa no podrán ser asitnadas a n¡ntún otro
puesto de libre remoción;

CONSIDERANDO: Que ia estrudur¿ ortanizatiya y de cargos del Ayuntamiento
del Municipio de Jima Abaio, debe estar or¡eftÉda en función de la n:isión, obledvos y

estrateties institucionales, tomando en cuentá las modernas corrientes de gestión, de

forma tal, qúe se rac¡onalicen los recursos disponibles y cumpla con eficiencia y eficacia

su rol dentro del plan general de desarrollo;

V!§TA: !-a Constitueión de !a República Deminicana, de! N3 de iunio de 2015

VISTA La Ley Orgánica 0l-12 de Ia Estratetia Nacional de Desarrollo de la República

Dorninicana. del 25 de enero del 201 2.

VISTA La Ley Orgánica de Ia Administr¡ción Pública, núm.247-17, del 9 de agosto
del 2012.

VISTA La Ley núm. 176-07 del Distrito Nacional y los Municipios, de fecha 17 de

iulio del 2007.

VISTA: La Ley núm.41-08, del 16 de enero de 2008, de Función Pública, que crea el

Ministerio de Administración hiblica

,4(J
\iq
e

3



YI§TA: La Resolución núrn. 0549 del 4 de marzo del 2009, que modifica el
instructivo para el Análisis y Diseño de Estructuras Organizativas en el Sector Público
aprobado mediante Resolución núrn. 78-06, del 23 de noviembre del 2006.

YISTA: Resolución núm. 194-2012, del Hinisterio de Administración Pública (MAP),
del lro, De ato$o de 2012, que aprueba la Estructura Organizativa y de Cargos de las
Oficinas de Acceso a la Información (OAl).

YISTA Resolución núm. l4-2013, del Minister¡o de Administracién Pública (MAP), del
ll de abril de 2013, que aprueba los Modelos de Estructur¿ Organizativa de las

Unidades lnstitucionales de Planificacién y Desarrollo (UlPyD).

VISTA: Resolución nrlm. 5l-20[3, de! Ministerio de Administración Fública (MAP), del
3 de diciembre de 2013, que aprueba los Modelos de Estructura Organizativa de las

Unidades de Tecnologías de Ia lnformación y Comunicación (flC).

VISTA: Resolución núm. 30-20¡4, del Ministerio de Adminisreción Pública (MAP), del
lro. De iulio de 2014, que aprueba los Modelos de Estructura Organizativa de las

Unidades jurídicas en el Sector Público.

YISTA: i"a Resolución núm. 53-17, del lf inisterio de Administración Públiea, que
aprueba la Guía para el Análisis y Diseño de Estrueturas Organizativa de los
Ayuntamientos y Juntas de Distr;tos Municipales.

VISTA: La Ca¡'ta lbersamericana de la Función Pública

VISTA El lnforme Diagnóstico Ortan¡zacional del Ayurrtarnierrto dei Munieipio de

Jima Abaio, elaborado por el Departamento de Estructuras Organizativas del

Viceministerio de Fonalecimiento lnstitucional del Mi¡isterio de Administración
Pública, y pr¡esentado a este Concejo de Regidores por el Sr. Alcalde coniuntamente

con personal técn¡co de dicho Ministerio, que se adlunta y es pane de la presente

¡esolucién.

L/
.J

.-.i
a.--l

YISTA: Resolueión núm. 068-2015, del 0l de sept¡embre del 2015, que aprueba los
Modelos de Estructura Organizativa para las Unidades de Recursos Humanos del
Sector Público.



€a- eGNe Elo D§ REG€;}ORE§ ÜÉL iliunl€¡Flo DE JIHA ABAi*,
EN USC.ryE §[J§ FAEULTAEE§ LEGALES:

RES{.,!ELYE:

ARYie Ur-e FR!ME*S: §e aprueba la es:ruetsra e¡ga*izativa y e! orga*igraraa

presentado por el Sr. Alcalde y eonsensuado con el Mit¡isterio de Adrninistracién
Fública (MAF), para ei Ayuntanriento del Municipio de jirna Abaio, integrada por las

siguientes unidades:

iJnidades F.lo¡,matiyas o de Má:ima §iree<!ó¡::
Unidades Norrnetivas o de Máxim¿ Dirección:
e Aleald ía

c Viee-Aieade {sa)
o Conceio de Regidores

¡ eoncralcr (a)

Unidades eonsultivas o Asesoras:
o Conseio Econémice y Social Municipai

¡ Conrisión Perrnane¡rte de Género
* eonrité de Segui!"*¡ento y fontral Mu*ieipa!
r Seeción de Recursos Flumanos

o §eeeió¡r de Planificación y Programación Municipal

LJnidades Auxiliares o de Apoyo:
!'r- :!l l.!¡" /:i-Já

iJnid¿des Sustant¡yas u Operativass
o División de i-irnpieza y Ornato
o División de Desarrollo Soeial y Participación Com¡.:nitaria

+ D?visiái de Servlcies Fúblicos Municipales

o División de Flaneamiento Urbano y Obras Públicas Mr-lnicipales

Llnidades Descon6éntradas:
. Foiicía Municipal

" C':erpo de Bomberos

A,R'fíeuLO SEGLiNDO: Facultar al Alcalde para que en eoordinación y sinergia

con el Ministerio de Administraeión Públiea Presente a este Conceio de Regidores para

su revisión y poster¡or aprobaeién los Manuales de Organizaeión y Funeiones y de

elasifieaeión de cargos, y dernás herarrrienras que se desarrollen durante el proeeso
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para el Ayunemiento del Municip¡o de Jima Abajo, de acuerdo a dicha estructur¿
o¡ganizativa y el oryanfr¿ma.

ARTíCULO TERCERO: Se instruye a la Sección de Recurcos Humanos y la

División Administrativa Financiera a realizar las coordinaciones y testiones perdnenrcs
a {in de irnpler*entar efect¡vamenre y en el menor trempo posible l¿ e$ru6ura
organizativa aprobada en la presen¡e resolución.

ARTíCULO CUARTO: La presente resolución deroga y sustituye cualguier otra
que Ie sea contraria.

DADA en Ia Sala de Sesiones del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Jima
Abaio, a los veinte y uno (21) días del mes de noviembre del año dos mil veinte y
cuatro (2024).

t¡-

J Paula Diana De La Cruz
Secretario/a del ConceioPresidente del

sat.A
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Refrendada por:

Sigmurd Freund
Ministro de Administración Pública


